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Bienes que se sacan a subasta

1. Tierra, secano e indivisible, en término de
Viso del Marqués, al sitio Rubiales, de 80 áreas
50 centiáreas. Linda: Este, Vallejo; sur, Condesa
de Campoalegre; oeste y norte, doña Joaquina Gon-
zález Crespo. Es la parcela número 20 del polígono
168.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas, al tomo 1.313, libro 114, de Viso del Mar-
qués, folio 31, finca registral número 5.867-N. Tasa-
da pericialmente según escritura de constitución de
hipoteca, en la cantidad de 6.260.000 pesetas.

2. Tierra, secano e indivisible, en término de
Viso del Marqués, al sitio Rubiales; de 48 áreas
30 centiáreas. Linda: Este, Vallejo; sur, don Daniel
Mora; oeste, doña Joaquina González Crespo, y
norte, doña Teresa de Cavia. Parcelas 18, 19 y 21-2
del polígono 168.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas, al tomo 1.313, libro 114 de Viso del Mar-
qués, folio 46, finca registral número 5.895-N. Tasa-
da pericialmente según escritura de constitución de
hipoteca, en la cantidad de 4.490.000 pesetas.

3. Tierra de cereales, secano e indivisible, en
término de Viso del Marqués, al sitio Rubiales; de
60 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, don Luis
Camacho; este, don Daniel Moral; sur, don Luciano
del Campo, y oeste, camino de las Eras. Parcelas
15 y 23 del polígono 168.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas, al tomo 1.313, libro 114 de Viso del Mar-
qués, folio 48, finca registral número 8.292-N. Tasa-
da pericialmente según escritura de constitución de
hipoteca, en la cantidad de 6.308.000 pesetas.

4. Tierra con noria para su riego eventual por
agua elevada, destinada a cereales en término de
Viso del Marqués, al sitio Rubiales; de 64 áreas
40 centiáreas. Linda: Saliente, don Luis Camacho
Jiménez; sur, arroyo; poniente, don Daniel Mora
Sánchez, y norte, don Luis Camacho Jiménez. Par-
celas 15 y 23 del polígono 168.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas, al tomo 1.313, libro 114 de Viso del Mar-
qués, folio 42, finca registral número 4.338-N. Tasa-
da pericialmente según escritura de constitución de
hipoteca, en la cantidad de 6.640.000 pesetas.

5. Rústica, era de emparvar mieses, en término
municipal de Viso del Marqués, al sitio llamado
«Eras de Santiago»; de 413 metros cuadrados. Linda:
Norte, don Faustino Huertas del Moral; este, don
José López Pacios; sur, herederos de don Juan
Andrés Megía Muñoz, y oeste, los de don Juan
Andrés Rodrigo Camacho.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas, al tomo 1.313, libro 114 de Viso del Mar-
qués, folio 56, finca registral número 9.488-N. Tasa-
da pericialmente según escritura de constitución de
hipoteca, en la cantidad de 1.660.000 pesetas.

Dado en Valdepeñas a 20 de abril de 1999.—El
Juez, José Ramón Bernacer María.—El Secreta-
rio.—17.748.$

VALENCIA

Edicto

Don José Miguel Guillén Soria, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Valencia,

Hace saber: Que en los autos de judicial sumario,
seguidos al número 811/1997, instados por Argen-
taria Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad
Anónima», contra don Fernando Gabarda Cervarón
y doña Laura Biox Cano, en reclamación de
12.142.072 pesetas, se ha acordado por resolución
de esta fecha, la pública subasta del bien que se
dirá.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Lugar. La subasta se celebrará en la
Sala Única de subastas de los Juzgados de Valencia,
calle Del Justicia, número 2, piso cuarto, Valencia,
teléfono: 96/387.83.90.

Segunda.—Fechas:

Primera subasta: Día 3 de junio de 1999, a las
trece horas.

Segunda subasta: Día 1 de julio de 1999, a las
doce quince horas.

Tercera subasta: Día 9 de septiembre de 1999,
a las once horas.

Tercera.—Participación. Los licitadores deberán
consignar previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual al menos,
al 20 por 100 efectivo, del valor del bien que sirva
de tipo señalado para la subasta. En tercera subasta,
se consignará igual que para la segunda subasta.
Sin el resguardo bancario de dicho ingreso, no serán
admitidos. Además, deberán comparecer con el
documento nacional de identidad y, en su caso,
los poderes originales que acrediten su represen-
tación.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
los dos tercios (66,7 por 100) del tipo señalado
para cada subasta. Además, deberá tenerse en cuenta
que la segunda subasta sólo se celebra si la primera
queda desierta por falta de postores, y la tercera
si también la segunda queda desierta. Para la segun-
da, el tipo se rebaja, y queda en un 75 por 100
del tipo de la primera; en tercera subasta, no habrá
sujeción a tipo.

Quinta.—Con la excepción del ejecutante, no se
admitirá que quien se adjudique el bien subastado
ceda el remate a un tercero.

Sexta.—Los participantes deben aceptar como sufi-
cientes los títulos de propiedad del bien subastado,
sin que puedan exigir otra titulación. Para exami-
narlos, así como la certificación del Registro de
la Propiedad, los interesados podrán acudir a la
Oficina de Información de Subastas, sita en la ave-
nida Navarro Reverter, 1-1.o, de Valencia, teléfonos:
96/387.84.26, 387.87.87 y 387.87.35. La informa-
ción sólo se facilitará en dicha oficina, y no en
la Secretaría del Juzgado, salvo a las partes del pleito.

Séptima.—Se advierte expresamente que:

a) Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del ejecutante, si los hubiere, que-
darán subsistentes. El licitador que se quede con
el bien subastado se entiende que acepta dichas
cargas por Ley, y queda por tanto subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin que vaya a
destinarse a su extinción el precio del remate.

b) En caso de que por fuerza mayor alguna
subasta haya de suspenderse, queda desde ahora
señalada para el día siguiente hábil, o los días suce-
sivos, si subsiste el impedimento, a las trece horas.

Bien que se subasta

Vivienda puerta número 1, en la primera planta,
derecha mirando a la fachada, del edificio núme-
ro 4, de la calle San Ignacio de Loyola, de Valencia.
Ocupa una superficie de 104 metros 58 decímetros
cuadrados, sin comprender la de la galería. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Valencia,
finca número 1.110 al folio 19 del tomo 2.212,
libro 661.

Valor de tasación: 14.550.000 pesetas.

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1999.—El
Secretario, José Miguel Guillén Soria.—17.726.$

VALENCIA

Edicto

Doña Mercedes Delgado Hernando, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los
de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo 637/1994, promovidos por el
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Julia
Pastor Miravete, contra don Juan Gabriel Cort Cli-
ment Vila, doña María Teresa Marco Casas y «B.C.
Artes Gráficas, Sociedad Anónima», en trámite de
procedimiento de apremio, en reclamación de can-
tidad de 7.627.188 pesetas, por el concepto de inte-
reses, y en los que por providencia de esta fecha

se ha acordado anunciar, por medio del presente,
la venta en pública subasta, por primera vez, por
término de veinte días y tipo de tasación que se
indicará, bajo las siguientes condiciones:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle del Justicia, núme-
ro 2, planta décima, de esta ciudad y hora de las
doce quince, del día 8 de junio de 1999. De no
haber postores a la primera subasta, se señala el
día 6 de julio de 1999, a las doce quince horas,
en el mismo sitio y para la que servirá de tipo
el de la primera subasta con una rebaja del 25 por
100. Se celebrará tercera subasta, en su caso, el
día 7 de septiembre de 1999, a las doce quince
horas, en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción
a tipo. Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas señaladas salen a pública
subasta por el tipo de tasación que se indicará res-
pecto de cada uno de los lotes a rematar, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-
ta corriente número 4551, de la agencia 21 del
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón, número
39, al menos, el 20 por 100 del precio de tasación
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitación pudiendo tomar
parte en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta, suplidos por certificación regis-
tral, se encuentran de manifiesto en la oficina de
subastas del Decanato de los Juzgados de Valencia,
para que puedan ser examinadas por quienes deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y los preferen-
tes al crédito del actor, si existieren, quedan sub-
sistentes, sin que se dediquen a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—No podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero, a excepción del
ejecutante.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las cantidades consignadas de los pos-
tores que así lo admitan, y que hubiesen cubierto
el tipo de la subasta con la cantidad consignada,
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corrresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los deudores, para el
caso de que no se pueda practicar la notificación
correspondiente del día, hora y lugar de las subastas.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos si persistiere tal impedimento.

Bienes objeto de subasta

Lote primero.—Urbana, plaza de aparcamiento
número 13, en planta sótano del edificio en paseo
de las Fuentes, 11, de Jérica, Castellón. Registral
6.997 del Registro de la Propiedad de Viver.

Tipo, 570.000 pesetas.
Lote segundo.—Urbana. Vivienda en edificio entre

medianeras, en segunda planta alzada, señalada con
el número 3 de esta planta, del edificio en Jérica,
Castellón, paseo de las Fuentes, 11. Registral 6.990
del Registro de la Propiedad de Viver.

Tipo, 6.452.000 pesetas.
Lote tercero.—Vivienda unifamiliar adosada, tipo

dúplex, en paseo de las Fuentes, sin número, grupo
III, de Jérica, Castellón. Registral 7.777, del Registro
de la Propiedad de Viver.

Tipo 8.470.000 pesetas.
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Lote cuarto.—Vivienda en edificio entre media-
neras, ubicada en segunda planta alzada, señalada
con el número 1 de esta planta, del edificio en
Jérica, Castellón, paseo de las Fuentes, 11, zaguán
D. Registral 6.988 del Registro de la Propiedad de
Viver.

Tipo, 6.599.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a cuantos qui-
sieren intervenir en el remate, libro el presente, que
firmo en Valencia a 6 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Mercedes Delgado Hernando.—17.742.$

VALENCIA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 595/1998, promo-
vido por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Fonfría Valls, en los que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma
siguiente:

En primera subasta el día 20 de julio de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 11.118.800 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 28 de septiembre de
1999, a las doce treinta horas, con la rebaja del
25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 26 de octubre de 1999,
a las doce treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Las que determinan la regla 7.a y siguientes con-
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar
haber consignado previamente en la cuenta corrien-
te, número 4445, que este Juzgado tiene abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, de
esta capital, el 20 por 100 del tipo del remate.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Sirva la publi-
cación del presente de notificación en forma al deu-
dor a los efectos procedentes.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda del piso quinto, puerta 13, tipo
C, recayente a la calle Baja del Mar, con una super-
ficie útil de 87,17 metros cuadrados, y linda: Frente,
dicha calle; derecha, doña Carmen Doménech, patio
de luces y escalera; izquierda, don Antonio Coll,
y espaldas, puerta 14 y escalera.

Forma parte de un edificio situado en Valencia,
poblado de Nazaret, con fachada principal a la calle
Alta del Mar, donde le corresponde el número 45,
hoy 43 de policía, y otra fachada a la calle Baja
de Mar, donde le corresponde el número 54, paralela
a la antes citada. Pendiente de inscripción en el

Registro de la Propiedad, constando sus datos pre-
vios en el Registro número 4 de Valencia, al tomo
1.451, libro 462, de la Sección de Ruzafa, folio
167, finca número 9.062-N, inscripción tercera.

Dado en Valencia a 16 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez.—17.789.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 133/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «La Granatilla, Sociedad
Anónima», contra don Alain Pierre Lalou Cacoub,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de junio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0263000018013398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Registral número 6.844 de Carboneras. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vera al tomo
960, libro 75, folio 13.

Urbana número 1. Local comercial en planta baja
de un edificio en construcción sito en el paraje del
Solano o el Llano de Carboneras, con una superficie
construida de 96 metros 20 decímetros cuadrados
sin compartimentar, y linda: Norte, calle de nueva
apertura; sur, paseo Marítimo; este, finca número 2
y caja de escaleras, y oeste, don Sebastián García
Aguado.

Tipo de subasta: 5.663.500 pesetas.

Dado en Vera a 18 de marzo de 1999.—La Juez,
María José Rivas Velasco.—El Secretario.—17.684.$

VIGO

Edicto

Doña Begoña García de Andoín Jorquera, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de los de Vigo y su partido judicial,

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancia
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 51/1999,
a instancia de «Banco Gallego, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don José Marquina
Vázquez, contra don Julio M. Eliseo Carreira Igle-
sias, en cuyos autos se acordó sacar a pública subas-
ta, por primera y, en su caso, por segunda y tercera
vez, con intervalo de veinte días, y que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las
doce horas, el bien especialmente hipotecado que
al final se relaciona, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 3 de junio de 1999.
Segunda subasta: El día 28 de junio de 1999.
Tercera subasta: El día 22 de julio de 1999, bajo

las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
por las partes en la escritura de constitución de
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja
del 25 por 1000, y si en ésta tampoco hubiera lici-
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado
para cada subasta, si bien, en la tercera, se admitirán
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto.

Segunda.—Para participar en la subasta será pre-
ciso consignar, previamente, a excepción del acree-
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 3640 0000 18 0051 99, cuando menos, el 20
por 100 del tipo de la subasta (en la tercera, la
misma consignación que en la segunda), sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que deberán depositarse,
previamente, en la Secretaría de este Juzgado, junto
con el resguardo de haber efectuado la consignación
antes expresada, y que serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en el acto.

Cuarta.—Podrá intervenirse en la puja a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, y si
no las acepta no le serán admitidas las posturas.
Tampoco se admitirán las posturas por escrito que
no contenga la aceptación expresa de esas obliga-
ciones.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse alguna
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrará
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora.


